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La génesis de los barrios de San José 
se remonta al siglo XIX: el Decreto 
de las Cortes de Cádiz que da el tí-

tulo de ciudad a San José, el 16 de octubre 
de1813. Diez años después, el 16 de mayo 
de 1823 San José adquiere el título de Ca-
pital. El 7 de diciembre de 1848, mediante 
el Decreto 167 se establece el Cantón y 
sus distritos parroquiales, en el Gobierno 
de Juan Rafael Mora Porras. 

En el siglo pasado, mediante el Decre-
to Ejecutivo 555, del 10 de junio de 1949 
se establecen los límites cantonales con 
Goicoechea y Montes de Oca. Con la Ley 
1293 del 30 de mayo de 1951 se interpreta 
el límite entre Tibás y el Distrito Uruca. El 
Decreto 11.562 G, del 27 de mayo de 1980 
establece la ampliación del perímetro de la 
Ciudad.

La Ciudad San José se desarrolló a 
partir del modelo de cuadrículas de man-
zanas, y así continuó extendiéndose hacia 
el sur (Barrio Cristo Rey, Barrio La Cruz, 
Barrio Cuba), hacia el este (Barrio Luján, 
González Lahman, Escalante, Los Yoses) 
y el oeste (Pitahaya, Don Bosco).

Después de los años cuarenta, y con 
una nueva institucionalidad funcionando 
(surgida después de la Guerra Civil del 48) 
a lo que se debe agregar el desarrollo co-
mercial, la ocupación y saturación del es-
pacio hacen surgir la necesidad de ampliar 
las zonas urbanas. Esta realidad sumada 
a las tendencias internacionales de las 
ciudades satélites posibilitan un proceso 
de sub-urbanizaciones dirigidas hacia la 
periferia cantonal donde destaca la cons-
trucción – bajo esta concepción –de Ha-
tillo, la Peregrina en La Uruca más otros 
proyectos en el resto de cantones del Área 
Metropolitana de San José, por el recién 
constituido Instituto Nacional de Vivienda 
y Urbanismo (INVU).

A finales de la década de los setenta, y 
principalmente a partir de la década de los 
ochenta (denominada la década perdida), 
con la crisis económica que se experimen-
ta en el país y a nivel internacional, la po-
breza urbana se reconfigura y toma mayo-
res dimensiones en San José y en el Área 
Metropolita de San José (AMSJ), donde 
se da la mayor presión y los mayores mo-

vimientos por vivienda, de tal forma que 
para la década de los ochenta, proliferaron 
los asentamientos humanos informales.

La década del noventa encuentra a la 
Ciudad con dos fenómenos diferentes: por 
una lado un proceso de despoblamiento de 
los cuatro distritos centrales y una mayor 
densificación de la población en el resto de 
distritos.

Poder sistematizar estos movimientos 
poblacionales y documentar los nuevos si-
tios de concentración urbana es una labor 
imprescindible para la planificación nacio-
nal, y para garantizar servicios de salud, 
educación, seguridad a las nuevas comu-
nidades. 

Contar con información general del 
Cantón y del AMSJ, actualizada, siste-
matizada y de fuentes confiables es un 
elemento imprescindible para conocer el 
desarrollo de la ciudad y garantizarle a 
la ciudadanía y a los gobernantes la toma 
de decisiones con objetividad y certeza. 
Esta es una de las razones por las cuáles 
la Municipalidad de San José establece un 
convenio de cooperación inter institucio-
nal con el Instituto Nacional de Estadística 
y Censo (INEC) que le permite procesar 
la información generada por el Censo Na-
cional de Población y Vivienda del 2011 
hasta el nivel de barrios. Contar con estos 
indicadores permite focalizar acciones, 

identificar necesidades y disponer de los 
recursos económicos con mayor eficiencia.

Este Boletín presenta – de manera 
sucinta – el área de cada barrio, densidad 
poblacional, total de hogares, promedio de 
personas por hogar y la distribución de la 
población por rango de edades. Además, el 
mapa de barrios e información general de 
cada Distrito. Termina con un artículo del 
Arquitecto e Historiador  Andrés Fernán-
dez relacionado con la historia de San José 
y sus barriadas.

Sin embargo, no se presenta infor-
mación de las siguientes barriadas: Uruca 
(Corazón de Jesús, Florentino Castro y 
Monserrat), Mata Redonda (Del Pino, Sa-
bana y Tovar), Pavas (Santa Bárbara, Santa 
Catalina, Asturias, Galicia, Rincón Grande 
y Navarra), Hatillo (Topacio) y San Sebas-
tián (Domingo Sabio). 

Además, el 8 de marzo del 2017, se 
publicó en La Gaceta (No. 48, Alcance No. 
52) el Decreto Ejecutivo No. 40184-MGP 
(expedido el 9 de enero del 2017) donde 
se actualiza la División Territorial Admi-
nistrativa. En este Decreto desaparecen al-
gunos barrios del Cantón, pero será hasta 
el nuevo Censo de Población y Vivienda, 
previsto para el año 2021 que se puedan 
ajustar los datos de cada uno y el mapa ofi-
cial.

Indicadores censales desagregados de los barrios del Canton

Los barrios están habitados por personas que conviven diariamente y son 
parte de su historia. Aquí un grupo de vecinos de Barrio México, reuni-
dos en el parque durante la celebración del 95 aniversario de su fundación.
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Distrito Carmen

Es el Distrito Primero del can-
tón y uno de los cuatro distritos 
centrales que forman el casco 

original de la ciudad, el cual ha ve-
nido experimentando un sostenido 
proceso de despoblamiento. Es el de 
menor extensión, menor cantidad de 
habitantes, y menor densidad de po-
blación, pero el de mayor porcentaje 
de población adulta mayor. Ocupa una 
de las primeras posiciones en cuanto 
a indicadores socioeconómicos. En 
su territorio se albergan importantes 
edificaciones como son el Tribunal 
Supremo de Elecciones, el Centro 
Nacional de la Cultura (CENAC), la 
Biblioteca Nacional Miguel Obregón 
Lizano, la Asamblea Legislativa, la 
Antigua Aduana, el Museo Nacional 
de Costa Rica, el Instituto Nacional 
de Seguros con el Museo de Jade, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto (Casa Amarilla), Hospital Doc-
tor Rafael Ángel Calderón Guardia, el 
Museo Rafael Ángel Calderón Guar-
dia, la Estación del Ferrocarril al At-
lántico, Patrimonio Histórico Arqui-
tectónico de Costa Rica desde 1980. 

Sus barrios Amón, Otoya y Aranjuez 
conservan un gran valor histórico ar-
quitectónico, por tipo de edificacio-
nes, muchas de las cuales han sido 
declarados patrimonio histórico ar-
quitectónico, y que alberga el 50% de 
las edificaciones declaradas patrimo-
nio. En su territorio se encuentran im-
portantes parques como son el Parque 
Morazán, Parque España, Parque Na-
cional, Parque Francia, Parque Zoo-

lógico Simón Bolívar, Polideportivo 
de Aranjuez. 
Actualmente la mayor parte del distri-
to se dedica principalmente a activi-
dades comerciales y de servicios, así 
como actividades gubernamentales.
Límites: Norte: Río Torres y Cantón 
Goicoechea; Sur: Distrito Catedral; 
Este: Montes de Oca; Oeste: Distrito 
Merced.
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Distrito Merced

Es el Distrito Segundo del cantón y uno de los cua-
tro distritos centrales que forman el casco original 
de la ciudad, el cual ha venido experimentando 

un sostenido proceso de despoblamiento. Se ubica en la 
décima posición  en extensión,  la novena en  población 
y la octava en densidad de población.  En su territorio se 
albergan importantes edificaciones   tales como  Edificio 
del Correo, el Museo de los Niños y Niñas (antigua Peni-
tenciaría), Antigua Botica Solera, sede central del Banco 
Nacional de Costa Rica, Banco Central de Costa Rica, 
zona de mercados con el Mercado Central, Mercado Bor-
bón, Mercado de Carnes. Está conformado por antiguos 
barrios centrales como Barrio México, Paso de la Vaca, 
Pitahaya, Coca Cola, además de  Bajos de la Unión, Cla-
ret, Yglesias Flores, Las Luisas, Mántica,  Rincón de Cu-
billos. 
 Se caracteriza por contar con poca dotación de parques y 
áreas deportivas. Sus parques más importantes son el de 
Barrio México y Parque Salvador. 
Límites: Norte: Río Torres y Cantón Tibás, Sur: Distrito 
Hospital, Este: Distrito El Carmen, Oeste: Distrito Mata 
Redonda y Uruca.
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Es el Distrito Tercero del cantón, uno de los cuatro dis-
tritos centrales que formaron el casco original de la 
ciudad y el más poblado de estos distritos centrales. 

Es  el sexto en extensión, en población y en densidad de 
población. En su territorio se albergan  cuatro de los Hospi-
tales Nacionales del país: el San Juan de Dios, Hospital de 
Niños, el Raúl Blanco Cervantes y el Hospital de la Mujer 
Dr. Adolfo Carit. Además del Edificio José Figueres Ferrer, 
sede de la Municipalidad de San José, la Estación al Fe-
rrocarril al Pacífico, el Teatro Mélico Salazar, Junta de Pro-
tección Social, Oficinas Centrales del Banco de Costa Rica, 
el Cementerio Metropolitano y el Cementerio Obrero. Está 
conformado por antiguos barrios centrales como Los  Ánge-
les,  Cristo Rey, Barrio Cuba,  Carit,  Almendares, los Silos, 
Dolorosa, Merced, Pacífico,  Salubridad, además de Bolívar, 

Corazón de Jesús, Pinos, San Bosco, San Francisco, Santa 
Lucia.
Alberga importantes parques como el Parque Central, Par-
que Braulio Carrillo conocido como La Merced, Parque la 
Dolorosa, Parque Cañas, conocido como parque del Pací-
fico, el corredor Biológico María Aguilar conocido como 
Parque del Sur. 
Las principales actividades que se desarrollan en este dis-
trito son de comercio y servicios, así como actividades gu-
bernamentales, quedando importantes zonas residenciales 
al sur y al oeste del distrito.  
Límites: Norte: Distrito Merced, Sur: Distrito Hatillo y San 
Sebastián, Este: Distrito Catedral, Oeste: Distrito Mata Re-
donda.

Distrito Hospital
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Distrito Hospital
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Es el distrito cuarto del cantón y uno de los cuatro 
distritos centrales que forman el casco original de 
la ciudad el cual ha venido experimentando un sos-

tenido proceso de despoblamiento. Ocupa la novena posi-
ción en extensión,  en cantidad de población la octava y 
en densidad de población la sétima. En su territorio se al-
bergan importantes instituciones como el  Teatro Nacional, 
sedes de instituciones gubernamentales como del Concejo 
Municipal, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Justicia, 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Banco Popular 
y de Desarrollo Comunal, Caja Costarricense de Seguros, 
Instituto Nacional de Acueductos y Alcantarillados; la  sede 
principal del Poder Judicial, Tribunales de Justicia, Orga-
nismo de Investigación Judicial, Corte Suprema de Justicia; 
además de las más viejas instituciones educativas de la Pro-

vincia como el Colegio Superior de Señoritas y el Liceo de 
Costa Rica. Importantes centros religiosos como Catedral 
Metropolitana la  primera parroquia del cantón, la Iglesia la 
Dolorosa e Iglesia la Soledad
Alberga importantes parques, plazas y áreas deportivas  
como Plaza González Víquez, Plaza de la Cultura, Plaza de 
las Garantías Sociales, el Parque Escarré.
Las principales actividades que se desarrollan en este dis-
trito son de comercio y servicios, así como actividades gu-
bernamentales;  quedando importantes zonas residenciales 
al sur y al este del distrito.  
Límites: Norte: Distrito El Carmen, Sur: Distrito San Se-
bastián, Este: Cantón Curridabat y Distrito Zapote, Oeste: 
Distrito Hospital.

Distrito Catedral
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Distrito Catedral
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Distrito Zapote

Es el Distrito Quinto del cantón; ubicado al sures-
te de la ciudad. Se ubica en la sétima posición 
en extensión y en cantidad de población, pero 
en la quinta en densidad, con una densidad de 

población similar a la densidad promedio del cantón. Fue 
declarado distrito escolar en 1886  y a principios del siglo 
XX predominaban grandes plantaciones de café como las 
de las familias Dent,  Montealegre y Quesada. Forma parte 
de San José desde el año 1915, siendo anteriormente parte 
de San Pedro del Mojón, hoy San Pedro. A partir de 1940 
comienza a experimentar un  fuerte proceso de urbaniza-
ción, pero que a partir de la década del  2000, empieza a 
desacelerarse. Alberga en  su territorio  el Parque Ferial, 

donde se realizan los festejos populares cada fin de año y 
desde el año 1982,  la Casa Presidencial, sede del Primer 
Poder de la República. 
Está entre los distritos que ocupa las mejores posiciones en 
cuanto a indicadores socioeconómicos junto con Carmen, 
Mata Redonda y San Francisco, pero se ubica entre los dis-
tritos con menor porcentaje de áreas verdes y recreativas.
La principal actividad que se desarrolla en este distrito es la 
de vivienda y secundariamente comercio y servicio princi-
palmente sobre corredores viales.
Límites: : Norte: Cantón Curridabat y Distrito Catedral, 
Sur: Distrito San Francisco, Este: Cantón Curridabat, Oes-
te: Distrito Catedral.
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Distrito Zapote
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Distrito San francisco

Es el Distrito Sexto del cantón, ubicado al sureste de 
la ciudad. Ocupa la octava posición en extensión y 
la quinta en cantidad de población, pero  es el  cuarto 

más   densamente poblado después de Hatillo, San Sebas-
tián y Pavas. A principios del siglo XX casi 700 personas 
habitaban el distrito dedicándose al cultivo del café, hor-
talizas y granos. Estos pobladores solían acudir al templo 
de Zapote, porque su principal iglesia fue construida re-
cientemente en 1985. A partir de mediados de los  años 50  
empieza a experimentar un crecimiento de población  y de 
barrios de una manera realmente acelerada, principalmente 
de clase media, siendo el distrito con la tercer mayor tasa 
de crecimiento de población en este periodo, después de 
la Uruca y Pavas. Ocupa una de las mejores posiciones en 
indicadores socioeconómicos en conjunto con los distritos 

Carmen y Mata Redonda.
Entre sus principales áreas verdes,  recreativas y deportivas 
se encuentra el Polideportivo San Francisco, Parque de El 
Bosque,  Parque de Los Sauces, Parque de San Francisco de 
Dos Ríos, Parque Méndez, Parque Cinco Esquinas, Parque 
la Copa y el más recientemente construido Parque Okaya-
ma.
La principal actividad que se desarrolla en este distrito es 
la de vivienda; secundariamente comercio y servicios prin-
cipalmente sobre corredores viales y una pequeña zona in-
dustrial que ha prevalecido al este del distrito.
Límites: Norte: Distrito Zapote, Sur: Río Tiribí y Cantón 
Desamparados, Este: Cantón Curridabat, Oeste: Distrito 
San Sebastián.
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Distrito San francisco



13

Barrios del Cantón central de san José
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Es el Distrito Sétimo del cantón ubicado al noroeste de 
la ciudad. Ocupa la segunda posición en extensión, 
la cuarta en cantidad de población, pero la novena 

en densidad de población. Después de Pavas es el segundo 
distrito en experimentar las  mayores tasas de  crecimiento 
de población a partir de la segunda mitad del Siglo XX. 
Algunos de sus principales asentamientos son producto de 
proyectos de vivienda de interés social de alta densidad lle-
vados a cabo en los años 60s y 70s. En su territorio se ubica 
La Carpio que es el mayor asentamiento informal del Can-
tón y uno de los mayores del país. Ocupa las posiciones más 
desfavorables en la mayoría de los indicadores socioeconó-
micos, incluso, es el de menor porcentaje de áreas verdes y 
m2 por habitante.
 Alberga en su territorio el Parque Nacional de Diversiones, 
el Parque de Tecnología Ambiental donde se depositan los 
desechos sólidos del Cantón; además se ubican el Hospi-
tal México, uno de los principales hospitales nacionales,  el 
Centro Nacional de Rehabilitación,  y una de las principales 
zonas industriales del cantón 
Las principales actividades que se desarrollan en el distrito 
son la industria y la vivienda. 
Límites: Norte: Río Virilla y Cantones Belén, Heredia, San-
to Domingo, Sur: Río Torres, Distritos Pavas Mata Redon-
da y Merced, Este: Cantón Goicoechea, Oeste: Río Virilla, 
Cantón Escazú.

Distrito Uruca
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Distrito Uruca



18

Distrito Mata RedondA

Es el Distrito Octavo ubicado al centro oeste de la 
ciudad. Ocupa la posición quinta en extensión,  
pero es el segundo distrito, después de El Carmen 

con menor cantidad  de población y densidad de población. 
Mata Redonda es uno de los primeros parajes que se citan 
en la habilitación de tierras en tiempos de la colonia, a me-
diados del Siglo XIX se extendía desde los alrededores de 
la Sabana hasta la I Griega.  Estas tierras habían sido dona-
das en 1783 por el padre Manuel Antonio “Padre” Chapuí 
para que la gente habitara en ellas y tuviera donde cultivar. 
Todavía a finales del siglo XIX Mata Redonda estaba casi 
despoblada y llena de fincas de café. Durante el Siglo XX 
experimenta un proceso de urbanización, principalmente 
residentes de clase media. En su territorio se localizó el 
primer aeropuerto internacional del país.  Actualmente está 

experimentando una transformación con desarrollos inmo-
biliarios en altura y una extensión de actividades de comer-
cio y servicios desde el centro antiguo. 
Ocupa una de las mejores posiciones en indicadores so-
cioeconómicos en conjunto con los distritos Carmen y San 
Francisco, además de ser el distrito con mayor porcentaje 
de áreas verdes y recreativas y de m2 por habitante. 
El principal referente de este Distrito es el Parque Metro-
politano La Sabana Padre Chapuí que ocupa unos 644.000 
metros cuadrados y es el principal centro de esparcimiento 
y recreación de la ciudad. Se ubican además el Gimnasio 
Nacional y el Estadio Nacional
Límites: Norte: Distritos Uruca y Pavas, Sur: Distrito Ha-
tillo, Este: Distritos Hospital y Merced, Oeste: Río Tiribí y 
Cantón Alajuelita
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Distrito Mata RedondA
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Distrito PAVAS

Es el Distrito Noveno del cantón ubicado al extremo oeste 
de la ciudad. Es el distrito más grande del Cantón, el que 
cuenta con la mayor concentración de población, sin embar-
go, en densidad poblacional es superado por San Sebastián 
y Hatillo. Pavas o las Pavas formaba parte de las tierras que 
donó el “Padre” Chapuí para que la gente habitara en ellas 
y tuviera donde cultivar. Sin embargo, empezó a ser pobla-
da ya avanzado el siglo XIX, después de la independencia 
nacional. A partir de los años sesenta experimenta un verti-
ginoso proceso de urbanización. Algunos de sus principales 
asentamientos son producto de invasiones y proyectos de 
vivienda de interés social de alta densidad llevados a cabo 
en los años 70`s y 80´s. y 90´s principalmente al oeste del 
distrito. Es el distrito que experimentó el mayor crecimien-
to de población en el periodo de 1963 al 2009, llegando a 
incrementar su población en un 2.669% desde 1963 a la fe-
cha. Actualmente alberga el 24,8% de la población del can-
tón. Es además el distrito con mayores asimetrías pues al 

oeste  se ubican algunas   urbanizaciones de alta plusvalía 
y una amplia zona industrial. A pesar de estos desarrollos 
de alta plusvalía, en indicadores socioeconómicos prome-
diados se ubica en las  posiciones menos favorables  junto 
con la Uruca y es el segundo distrito con menor indicador 
de m2 por habitante de áreas verdes y recreativas. 
En su territorio se ubica el Hospital Psiquiátrico Chapuí, el 
Centro Nacional de Alta Tecnología y algunas importantes 
Embajadas,  el Aeropuerto Internacional Tobías Bolaños 
acondicionado para recibir vuelos locales e internaciona-
les, y una de las más importantes zonas industriales del 
cantón y del país.
Las principales actividades que se desarrollan en el distrito 
son la industria y la vivienda. 
Límites: : Norte: Distrito Uruca, Sur: Río Tiribí y Cantón 
Escazú, Este: Distrito Mata Redonda, Oeste: Río Tiribí y 
Cantón Escazú.
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Distrito PAVAS
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Distrito Hatillo

Es el Distrito Décimo del cantón y se ubica al su-

roeste de la ciudad. Es el tercer distrito  en ex-

tensión, el segundo en cantidad de población y el 

de mayor densidad de población del Cantón.  Es uno de 

los parajes que se citan en la habilitación de tierras desde 

tiempos de la colonia.  Hatillo empieza a ser poblado desde 

1850 pero su proceso de urbanización se aceleró a partir de 

los años cincuenta y sesenta con el desarrollo de la Ciudad 

Satélite de Hatillo por el INVU, y otros proyectos de interés 

social que se fueron desarrollando con el tiempo. Incluso 

llegó a ser en algún periodo, el distrito con mayor densidad 

de población del país (en la actualidad es el segundo). Se-

gún los datos del censo 2011 el crecimiento de población 

se ha venido desacelerando en este distrito en los últimos 

años. A pesar de esta expansión urbana es uno de los dis-

tritos con mayor porcentaje de áreas verdes y recreativas y 

m2 por habitante.

La actividad predominante que se desarrolla en su territorio 

es la residencial con un conjunto de barrios y urbanizacio-

nes principalmente de interés social.

Límites: Norte: Norte: Río María Aguilar y Distritos de 

Mata Redonda y Hospital, Sur: Río Tiribí y Cantón Alajue-

lita, Este: Distrito San Sebastián, Oeste: Río Tiribí y Can-

tón Alajuelita.
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Distrito Hatillo
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Distrito San Sebastián
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Distrito San Sebastián
Es el Distrito Undécimo del cantón ubicado al sur de 

la ciudad. Ocupa la cuarta posición en extensión y la ter-
cera en cantidad de población, pero se ubica en el segundo 
lugar en densidad de población.San Sebastián era conoci-
do a mediados del siglo XIX como “La Isla” por ubicarse 
entre los ríos María Aguilar y Tiribí. La isla se dividió en 
dos grandes zonas: Paso Ancho y San Sebastián. Al igual 
que Pavas y Hatillo, este distrito experimentó un acele-
rado proceso de urbanización a partir de los años 50`s y 
60`s producto del desarrollo de proyectos de vivienda de 
interés social de alta densidad. 

En su territorio alberga el Seminario Mayor, el  Par-

que de la Paz (construido a finales de los años 80) que se 
ha venido a constituir en uno de los pulmones del sector 
sur de San José (cuenta con un área de más de 333.000 
metros cuadrados). Debido a la ubicación de este parque 
es el distrito que presenta los mejores indicadores de áreas 
verdes y recreativas. 

La actividad predominante que se desarrolla en su 
territorio es la residencial con un conjunto de barrios y 
urbanizaciones principalmente de interés social.

Límites: Norte: Distritos Hospital y Catedral, Sur: Río 
Tiribí y Cantón Desamparados, Este: Distrito San Francis-
co, Oeste: Distrito Hatillo.
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La historia de san josé y sus barriadas

Ceremonia de inauguración de barrio México, el 21 de octubre de 1923, con 
la presencia del presidente Julio Acosta García. Fotografía de Manuel Gómez 
Miralles, aparecida en el ‘Diario de Comercio’ (24 de octubre de 1923).

Los barrios josefinos: ¿Cómo de-
finir los límites del barrio sin 
contar con su historia y con su 

gente?
Con el título “Los barrios de la ciudad 
deben deslindarse”, una nota periodís-
tica aparecida en 1924, detallaba: “Se 
ha presentado un conflicto entre varias 
Juntas Progresistas de los barrios de la 
ciudad.
“Alegan jurisdicciones y hacen tal al-
boroto que nadie los entiende. Así, por 
ejemplo, los vecinos de barrio México 
creen que su sección abarca el Paso de 
la Vaca, el Paseo Colón, y los oposito-
res, como es lógico, no comulgan con 
tales pretensiones” (Diario del Co-
mercio, 17 de mayo de 1924).

Barrio y origen

El barrio como forma de habitación 
agrupada de la urbe es tan viejo como 
la ciudad misma, pues apareció con 
ella, allá en el Oriente Próximo. Ya 
en los restos de las primeras ciudades, 
distinguen los arqueólogos conjuntos 
socioespaciales construidos, a los que 
no han podido denominar sino “ba-

rrios”.
Sin barrio y sin vida de barrio, claro 
está, no hay ciudad…; sin embargo, 
¿qué es un barrio? El barrio es la cé-
lula madre de la vida ciudadana, es 
una parte apenas, un fragmento, un 
trozo, un pedazo de ciudad con carac-
terísticas propias, un sector que más 
allá de su mera espacialidad también 
es momento vivido, tiempo íntima-
mente vinculado a la evolución histó-
rica urbana y a su naturaleza artificial, 
construida física y vivencialmente, 
día a día, por los seres humanos que 
lo habitan.
Hablamos entonces de barrio para 
nombrar en particular a la comuni-
dad que forman los habitantes de una 
cierta parte de la ciudad, parte dotada 
de una fisonomía propia y de rasgos 
distintivos que le brindan su unidad e 
individualidad en el conjunto ciuda-
dano; trozo caracterizado por cierto 
paisaje urbano, cierto contexto social 
y, por lo general, por una función es-
pecífica.
Ciudad de barrios también, nuestra 
capital no es una excepción a tal fe-
nómeno. Todo lo contrario: ya en sus 

orígenes, vivían los vecinos principa-
les de La Villita, en el entorno de su 
plaza, en el centro; mientras que los 
más humildes, por el contrario, se ubi-
caban hacia el suroeste, en el lugar lla-
mado La Puebla.
De esos incipientes “barrios”, enton-
ces, partió la división socioespacial de 
la futura ciudad capital.
De hecho, ya consolidada su capitali-
dad, hacia 1841, San José se dividía, 
partiendo de la Calle del Comercio 
como eje este-oeste, en dos distritos: 
Merced al norte y Carmen al sur, por 
encontrarse los santuarios dedicados a 
dichas advocaciones marianas –con-
trario al día de hoy– en las actuales 
esquinas de avenida Central y calle 4, 
el primero, y en la de avenida 4 y calle 
3, el segundo.
De oeste a este, el distrito de Merced 
lo componían los barrios o “cuarteles” 
(del francés quartier) del Paso de la 
Vaca, Factoría, Ballestero, Cabildo y 
Laguna, mientras que, en igual senti-
do, el distrito de Carmen lo compo-
nían los de Panteón, La Puebla, Plaza 
Mayor, Parroquia y El Chorro.

Límites y barrios

Veinte años después, en 1862, par-
tiendo de la avenida Central de este 
a oeste y de la Calle Central de nor-
te a sur se segmentó la ciudad en los 
cuatro distritos urbanos –el resto eran 
rurales– de Carmen al noreste, Merced 
al noroeste, Hospital al suroeste y Ca-
tedral al sureste.
Fue ahí donde se concentraron, ya en 
el siglo XX, los barrios históricos de 
San José tal y como los conocemos 
desde entonces.
No obstante, durante la segunda mitad 
de ese mismo siglo, el decrecimiento 
de la población josefina en el casco 
central y en los barrios periféricos fue 
dramático. Eso acarreó, de paso, que 
se desdibujara la rica memoria colec-
tiva capitalina, enraizada en su paisa-
je urbano y edilicio, así como en los 
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lazos comunales que caracterizaron la 
vivencia barrial y hasta en una cierta 
idiosincrasia que algunos se atreven a 
llamar, incluso, la “josefinidad”.
Por esa razón, se impone recobrar el 
josefino concepto de barrio y sus lími-
tes. Porque en ocasiones se denomina 
solo como “barrio” a una división ad-
ministrativa de la ciudad, pero, en rea-
lidad, el barrio suele ser independiente 
de cualquier límite burocrático usual y 
su alcance tiene mucho que ver con el 
arraigo emocional de sus habitantes, 
quienes, en última instancia, definen 
su territorialidad.
Por ejemplo, en San José, podemos 
distinguir tres tipos de límites barria-
les; a saber: el histórico, el administra-
tivo y el emocional. Histórico será el 
límite que nos imponga la crónica ur-
bana, el cuándo se creó el barrio y con 
cuáles linderos dentro o fuera del cua-
drante ciudadano, qué fincas le dieron 
origen y de dónde deriva su nombre.
Administrativo será el límite que le 
imponga el municipio, que casi siem-
pre tiene más interés pecuniario que 
precisión histórica, interesada en el 
cobro de los impuestos a sus vecinos.
Mientras que emocional será el límite 
que le impongan sus vecinos, los his-
tóricos y los otros: los que desean vi-

vir ahí o cerca de ahí; aquellos, en fin, 
a quienes la emoción de la vivencia 
o el deseo les genera un arraigo, más 
deseado que real, sobre su espacio ur-
bano.

Patrimonio urbano

Hoy, como hace casi un siglo, se im-
pone deslindar los viejos barrios jo-
sefinos para mejor conocerlos antes 
de plantear siquiera rehabitarlos. Es 
en la fluidez de la dinámica histórica 
y social de los barrios sobrevivientes 
de nuestra ciudad en la que se inserta 
este texto con ansias de ser una con-
tribución.
Una buena cantidad de esos barrios, 
sobre todo los ubicados al sur, na-
cieron tras el terremoto de 1910 que 
destruyó la ciudad de Cartago. Fue 
con emigrados del Valle del Guarco y 
construidos casi enteramente en ma-
dera, que se erigieron esos “barrios de 
ampliación” de la ciudad, como se les 
llamó.
Vinieron a sumarse a otras barriadas 
urbanas ya existentes: barrios bur-
gueses o de “clase alta”, proletarios 
barrios o de “clase baja”, mientras 
que, en el medio, como ya se sabe, 
la “clase media” también habitaba en 

barriadas.
En eso, como en tantas otras cosas, el 
San José de antaño se asemejaba mu-
cho a otras tantas ciudades del mundo.
En cambio, lo que hizo particular a 
nuestra ciudad, fue el que sus barrios 
no fueran socialmente homogéneos 
del todo, sino que fueran espacios 
donde se mezclaran las clases sociales 
de acuerdo a la índole republicana del 
país y, en consecuencia, de su estruc-
tura urbana. De ahí, su riqueza social 
e histórica, cultural y estética, mucha 
de la cual sobrevive aún.
Quedan sus calles y algunas de sus ca-
sas, les quedan texturas y detalles, al-
gunos usos y costumbres, y, si se sabe 
verlos, le quedan habitantes a casi to-
dos esos capitalinos barrios.
Cabe fijarnos en ellos con ánimo ciu-
dadano: pueden ayudarnos a estar 
más cerca de una realidad urbana que, 
por cercana, se nos ha ido volviendo 
extraña, lejana, como la ciudad que 
dejamos atrás. Adelante, la ciudad 
que queremos en el futuro, pensada 
en función de sus barrios de hoy, no 
solo como las sobrevivencias de anta-
ño que son, sino como el patrimonio 
cultural urbano que todavía represen-
tan: sensibles manifestaciones de un 
fenómeno plural que por social, por 
urbano, por humano, es el del barrio, 
nuestro barrio josefino.

Reproducción de un artículo escrito 
por el arquitecto e historiador de la 
ciudad, Andrés Fernández, para ÁN-
CORA de La Nación y publicado el 17 
febrero, 2018.

Una calle de barrio Amón a mediados de la década de 1920. Al fondo, los lavaderos 
del padre Umaña. Fotografía de autor no determinado. Andrés Fernández para LN.
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